
2024-091 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, junio 13 de 2024. 

La dejo en el sentido que el día de hoy se recibió memorial del 

DR. JORGE ENRIQUE OSPINA RODRÍGUEZ, aceptando la 

designación como apoderado de oficio. 

La demandada cuenta con 8 días para pronunciarse. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1447  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecisiete de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en 

el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

la menor A.S.R.B, a través de su abuela MARÍA LUZ DARY LOAIZA 

HERNÁNDEZ, en contra de JESSICA BOLAÑOS, se tiene por 

posesionado como apoderado de oficio de la demandada al 

DR. JORGE ENRIQUE OSPINA RODRÍGUEZ.  

 

 



Téngase en cuenta que la demandada cuenta con 8 días para 

pronunciarse.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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